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G A C E T A  DE
S U M A R I O

Parte oñciaL

Ministerio de Gracia y Justicia.
Beálés órdenes nombrando a los seño

res que se expresan para los Regis
tros de la Propiedad que se men
cionan^—Páginas 113 a 117.

Ministerio de ia Guerra,
Real ordeíí concediendo el ingreso en 

Inválidos al soldado del Regimiento 
de Infantería Ceuta número 60, Luis 
García Ruiz.—-Página 117.

Otras disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se indocan las canti-

' '  dades que se expresan, las cuales in 
gresaron para reducir el tiempo de 
su , servicio en filas.—Páginas 117 
a 119.

Ministério de Hacienda.
Real orden resolviendo el expediente 

incoado a instancia de D. Lisardo 
Sánchez y hermano, solicitando se 
consideren como abonos, y por tan
to exentos del impuesto de trans
portes, los superfosfátos y fosfatos

I, calizos.—Páginas 119 1/120.

Adrninistración Central.
H a c ie n d a . — Dirección general de lo 

Gontencioiso del Estado.-— 
do la instancia presentaéa por el 
Vicepresidente de la Junta provin
cial de beneficencia de Sevilla, en 
nombre de la Fundación de D. Adrián 
Jácome y Colaste, sobre exención del 
impuesto de personas jurídicas. —

‘ Página. 120.
G o b e r n a c ió n .— Inspección general d e  

Sanidad. — Circular dirigida a los 
Inspectores farmacéuticos de las

Aduanas que se expres^an para que 
por ̂ éstos se lleve una estadística 
detállada de las cantidades impor
tadas de los productos que se men- 
cionan.-^Página Í20.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . — Subsecretaría- 
Rectificando la Real orden y  el anun
cio publicado en este periódico ofi- 

. .cial el día 30 del próximo pasado 
mes, convocando a concurso de tras
lado la Cátedra de Matemáticas y  su 
acumulada de igual asignatura del 

' Instituto d0‘ Gerona, en el sentido 
que se expresa.— Página 120.

I n d ic e  del apéndice al toifio' primero 
dé las sentencias y  autos dict'ados 
por la Sala de lo Civil del Tribunal 
'Supremo durante el primer semes
tre del año 1921.

P o r t a d a  del tomo segundo de la Sala 
de lo Criminal del Tribunal Supre
mo dé lás sentencias y  autos dicta
dos durante el segundo semestre del 

. año 1921.V ;

PARTE OFICIAL. 

P E E S iE H O ll . lE L  C O l ü i

S M,,el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. la ÍÍEíNA Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e,. In
fantes y demás p,ersonas ae la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

, «■—— — -----------

P S n  DE G R M A  J  n i A
 i ■ ,IlEAr,BS; ORDEXES . ,¡^^
'■ Ilmol Sr;í SI M. êl RÉX"(ql E». g.), 
eon isujeciión a lo dispüésto en la

regla 1. ,̂ turno prim ero deil a rtícu 
lo 303 de ia ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para el Regis
tro  de lá Propiedad de Manzáriares, 
de prim era clase, a D. Amador Gón- 
g ó rá ' Aguilar, quf' era excedente de 
igual clase - y resu lta  con derecho 
p r é f ,er en te en tr  e 1 o s s o 1 i c i l a ate s .

De Real orden lo digo a V. I . ’para 
sü ' doñoeiníiento y efectos oportu- 
nosv Dios guárde a 'V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDQÑEZ

Señor D irector geiuerai de los Re- 
* ' :gistroS ' y deb Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
cóíi sujeción a  lo- dispuesto en la 
regla l.^  tuxmo prim ero dei] a rtícu 

lo 303 de la, ley Hipotecaria, ha te
nido á bién nom brar para el Régis- 
tro de la Propiedad de ‘Tam árite, de 
prim era ; clase, a D. Claudio Delga
do Viguera, que sirve el de Cabra y 
resu lta  con derecho/preferente en
tre log solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
SU conoeimiento y  efectos oportu-
*nósA bi'os guarde a V ;‘‘T. muchos 
añóA. Madrid, 3 de Abril de Í922.
' V ' ^  : ;■ •, 'oRDQÑEíZ.,

Señor Director g e n íe r a l  M Re
g i s t r o s  y del N ó t a f t á d o .

limó. Sr.r'S . M. el R e y  (q. D. g . ) r  
con sujeción a lo dispuesto en la 
fegla 1'.°, turno prim ero d-eá Artícu
lo ’ 303 de la ley Hipotecária, ha te -
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nido a bien nom brar para  el Regis
tro 'deilla Propiedad de Berga, de se
gunda clase, a D. Francisco Salas 
Abella, que sirve el de Avila y re 
su lta con derecho preferente entre 
lois solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

» ORDOÑEZ

■Señor D irector genleral de los Re
g istros y del Notariado.

limo. S r .:  S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en  la 
reg la  1.’', fu rno  prim ero dell a r tícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para  el Regis
tro  de lia Propiedad de Gergal, de 
segunda clase, a D. Leopoldo Aqui- 
fmo Iglesia, que sirve el de P u igcer- 
dá y re su lta  con deirecho p referen
te en tre  los so licitan tes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento' y efectos oportu
nos, Dios, guarde a jV. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑEZ

Señor D irector genleral de los Re
g istros y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
reg ia  1.*, turno prim ero dell a r tíc u 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te 
nido a bien nom brar para  el Regis
tro  de la Propiedad de La Bañeza, 
de tercera clase, a D. Eduardo Mar
tínez Mora, que servía el de L aguar- 
dia y resuílta con derecho preferen te.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

* ORDOÑEZ

Señor D irector genleral de los Re
g istros y del Notariado.

rimo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
reg la  i.% tu rn o  siegundo del a r tícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te 
nido a bien nom brar p a ra  el Regis
tro de la Propiedad de La Carolina, 
de p rim era oíase, a D. Remigio Gon
zález Gutiérrez, que sirve ell de 
Oviedo y re su lta  el m ás antiguo de 
lo s  so licitan tes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
s u  conocimiento y efectos oportu- !

nos. Dios guarde a rV. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Al3ril de 1922.

'  ̂ ORDOÑEZ

¡Señor D irector geníeral de los Re
g istros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
reg la  1. ,̂ tu rno  segundo del a rtícu 
lo 303 de la ley H ipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para  el Regis
tro de la Propiedad de L ora diel Río, 
de p rim era díase, a D. Ricardo Váz
quez Rey, que sirve el de Illescais y 
reisulta el m ás antiguo de ilos soli
c itan tes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V̂. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

t ORDOÑEZ

Señor D irector genleral de los Re
g istros y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción la lo dispuesto en la 
reg la  1*.’', tu rno  segundo del a r tícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te 
nido a bien nom brar p ara  el Regis
tro  de la Propiedad de Begovia, de 
p rim era clase, a D. Veremundo B e- 
llod Ocaña, que sirve el de Gerona 
y re su lta  el m ás antiguo de l0(S so
lí ic itan tes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑEZ

Señor D irector genleral de ios Re
g istros y del Notariado.

limo. Sr.: ¡S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
regla 1.% tu rno  segundo del a r tícu 
lo 303 de la ley H ipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para, el Regis
tro de la Propiedad de Valmaseda, 
del p rim era  cllase, a D. Franciisco 
Suárez y Fernández, que sirve el dé 
Valladolid y resu lta  el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu 
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abr:'l de 1922.

■0P'n-)ÑEZ
Beñrr flf* Iqc,

9ís G‘̂ V d^d Notariado,

limo. Sr.: iS. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en lá 

^eg la 1.% tu rno  Siegundo del a rtícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, h a  te 
nido a bien nom brar p a ra  el Regis
tro  de la Propiedad de Vitoria, de 
prim era clase, a D. Lui& Usá G arcía 
y Gonzáliez, que sirve el de Ver gara,- 
y re su lta  eil m ás an tiguo  de los so
licitantes..

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y efectos oportu 
nos. Dios guarde a iV. I. m uchos 
años. Madrid^. 3 de Abril de 1922.

 ̂ ORDOÑEZ

¡Señor D irector genieral de los Re
g istros y del‘ Notariado.

limo. Sr.: iS. M; el R e y  (q. D. g.)r 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
reg la  1.*, tu rno  segundo del a rtícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te 
nido a bien nom brar para  el Regis
tro de la  iPropiedad de Lucena OGór- 
doba),.de segunda clas'c, a D. Anto
nio Alonso Güisasola, que sirvei e l  
de T arancón y* re su lta  ell más an
tiguo de loa isioilicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a ¡V. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

; ORDOÑEZ

Señor D irector genleral de los Re
g is tro s  y del Notariado.

lim o. Sr.: iS. M. el R e y  (q. D. g.),, 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
reg la  1.% turno segundo del a rtícu 
lo 303 de la ley H ipotecaria, ha te 
nido a bien nom brar p ara  el Regis
tro  de la Propiedad de Mahón, de 
segunda clase, a D. Vicente Tur- 
Car dona, que sirve el de Ibiza y re 
su lta  el más, antiguo de los soRci— 
t antes*.

De Real orden ló digo a V. I. para; 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos, 
año s . Madbidí 3 dé Abril de 19 22.

, ORDOÑEZ

Señor D irectór genlerar de los Re
g istros y del Notariado.

H lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)r 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
regla 1.*, tu rno  segundo dél a rtícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, h a  te
nido a bien nom brar para  el Regis
tro  de la  Propiedad dei San Lorenzo 
deil Escorial, de ¡segunda cllase, a  dom
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Evaristo de la Riva y González lAice- 
vedo, que sirve el de Villalón y r e 
sulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

 ̂ ORDOÑEiZ

Señor D irector genieiral de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
regla 1 t urno sieigundo del a rtícu 
lo 303 de la  ley H ipotecaria, h a  te 
nido a bien nom brar para  el Regis
tro  de la  Prop^iedad de Tafalla, de 
segunda clase, a D. Girino L lera y 
pnéllieíz, que sirve eli de Guéllar y re 
su lta  el más antiguo die los solici
tan tes . ; í

De Real orden lo digo a Y, I. para  
su conofcimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
aflos. Madrid, 3 de Abril de 1922.

«I - ORDOÑEZ

iSeñor Director . genleral de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr. : ,S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción ,ia lo dispuesto en la 
reg la  1.*̂ , tu rno  siegundo del a rtícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, h a  te 
nido a bien nom brar p ara  el Regis
tro  de la Propiedad de Castrojeriz, 
de tercera clase, a D. Francisco 
Gómez Pérez, que sirve el de A stu- 
dillo y re su lta  el má§, antiguo de 
Jos sollicltantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su. conocimiento y efectos oportu 
no s , Di o s gu arde a Y. I . muc h o s 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

* ORDOñEZ
iSeñor D irector general de los Re- 
. g is tro s  y del Notariado.

linio. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
^regla 1.̂ , turno steguñdó del a rtícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te 
nido a bien nom brar para el Regis
tro  de !la Propiedad de Lugo, diei te r
ce ra  clase, a D. Ricardo Yaldés G ar
cía, que sirve el de S arriá  y re su l
ta, el más antiguo de los solicitan
tes.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
^u conocimiento y efectos oportu

nos. Dios guarde a ,Y. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

\  ORDOÑEZ

Señor D irector genleral de los Re
g istros y del Notariado.

limo. Sr.: ¡S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción la lo dispuesto en la 
reg la  I.*", turno segundo del a r tícu 
lo 303 de la  ley Hipotecaria, ha te 
nido a bien nom brar p ara  el Regis
tro  de la Propiedad Re Sanlúcar de 
Barram eda, de tercera  clase, a don 
Félix M. P eral F e rra ri, que sirve el 
de G arrión de los Gondes y resu lta  
el m ás an tiguo  de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos oportu
nos. Dios guarde a |Y . I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

. tORDOÑEZ

Señor D irector genleral de los Re
g istros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la  
regla 1.®, turnO' siegundo del a rtícu - 
ÍQ 303 cJn la ley Hipotecaria, ha  te 
nido a bien nom brar para  el Regis
tro  de la  Propiedad de San Mateo, 
de tercera clase, a ID. iSegundo T rin 
cado Fernández, que sirve el de Mo
ra  de Rubiellos y re su lta  eli m ás a n 
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a ¡Y. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑEZ

Señor D irector genjeral de los Re
gistros' y del Notariado.

limo. Sr.: iS. M. el R e y  (q . D. g .) ,  
con sujeción a  lo dispuesto en la 
regla 3.*̂  dell' artículo 303 de la  ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
b ra r para el Registro de la P ropie
dad de Albo cácer, de cuarta  clase, 
a D. Antonio Y entura González, que 
sirve el de Teruel y resu lta  e(l m ás 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑEZ

Señor D irector general de los Rei- 
g istros y del Notariado.

limo; S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
regla 3.*" dell artículo 303 ;de la  ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
b ra r para el Registro de la P ropie
dad de Arzua, dei cuarta clase, a don 
E d u a rd o . Gortiñas Riego, que sirve 
el de La Cañiza y re su lta  el m ás 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril dé 1922.

ORDOÑEZ

Señor D irector genieral de los Re
g istros y del Notariado.

lim o. Sr.: ¡S. M . el R e y  (q . D. g.), 
con sujeción ¡a lo dispuesto en la  
reg la  3.*̂  dell artículo  303 de ila ley 
Hipotecaria, ha, tenido a bien nom 
b ra r p ara  el Regijstro de la P ropie- 
(dad de iBecerreá,. díQ:' cu a rta  clase, a 
D. L uciano Regüeiro. Pumpido, que 
sirviei el de Santa Miarta de O rtiguei- 
ra  y resullta el m ás antiguo de 
(ios solicitantes. .

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su  conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑEZ

Señor D irector g en je ra ] de lo§ Re
g istros y del Nqtapl^do,

' lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g .) ,  
con sujeción a  lo dispuesto en la 
reg la  3.̂  ̂ dell artículo 303 de la  ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
b rar para  el Registro de la P ropie
dad de Granadilla, de cuarta  clase, 
a  D. Rafael García Yaldecasa, que 
Ocupa el, núm ero 43 en el Escalafón 
dell Ouerpo de Aspirantes a Regis
tro s . .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922. ^

ORDOÑEZ

Señor D irector geneiral de los Re
g istros y  del Notariado.

p m p .  S r .: iS. ,M. el R e y  (q. D. g .) , 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
regía 3.* dell artículo 303 de lia ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
b ra r para el Registro de la Propie
dad de Huercal-Ovíera, de cuarta  
clase, a D. Manuel Truijillo y M artí
nez, que sirve el de Grazaiiema y
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re su lta  el m ás antig'uo d-e los so^ 
liei tanteas.

De Real ordan lo digo a V. I. p a ra  
su conoicimiento y efectos oportu 
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril, de 192<2.

ORDOÑEK
Señor D irector genjeral de los Re

g istros y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
regla 3.*" deil artículo 303 de íla ley 
Hipotecaria, ha tenido a hien nom 
b ra r para el Registro de la P ropie
dad de Marbella, de cu arta  clase, a 
P . Ju an  Ruiz Artacho, que sirve eil 
de Estepona y resuilta el m ás an ti-  
iguó de los soilicitantes.

De Real orden lo digo a V. i. para  
,su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑEiZ
Señor D irector genieral dé los Re

gistros y del Notariado.

lim o. Sr.: ,S. M. el Rey (qi D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
reg la  3.̂  ̂ deiV artículo 303 de la  ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
b ra r para el Registro de la P ropie
dad de ■Medinaceil'l, de cuarta  clase, 
a  - D. Epifanio Bollarín, que figura 
con el núm ero 42 en el Escalafón 
del Cuerpo de Aspiranteis a Regis
tros de la Propiedad.

De Real orden lo digo a N. I. para  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑBZ
Señor D irector general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: iS. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a  io dispuesto en la 
regla 3.‘‘ ¡dellí artículo 303. de la  ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
b ra r para  el R egistro de la P ropie
dad  de Montánchez, de cuarta  cla
se, a D. Jav ier Cabanillas B ern a r
do, que sirve el de Huete y resullta 
e l m ás antiguo de los silicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guardé a V. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1022.

ORDOÑEiZ

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notariado.

lim o. Sr.: ¡S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a  io dispuesto en la 
regla 3.* de)ls artículo 303 de ;la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
b ra r para el Registro de la P ropie
dad de PeñañeHi, de cuarta  clase, a 
D. Jo)sé M osquera Caballero, que 
sirve el de iGangas de Tineo y re 
su lta el más antiguo de los solici
tan tes .

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportu 
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑBZ

Señor D irector general de to s  Re
g istros y del Notariado. ,/

rimo. Sr.: :S. M. e l  R e y  (q. D. g . ) ,  
con sujeción a  io dispuesto en la 
regla 3.  ̂ deli artículo 303 de :1a ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
b ra r para el Registro de la P ropie
dad de Poiiferrada, de cuarta  clase, 
a  D. Cecilio Benítez Osés, que s ir 
ve el de Moguer y re su lta  el m ás 
antiguo de los soilicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑEiZ

Señor D irector general de los Re
g istros y del Notariado.

limo. 'Sr.: iS. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a  io dispuesto en la 
regla 3.* delli artículo 303 ,de la ley 
Hipotecaria, ha ‘tenido a bien nom 
b ra r para  el Registro de la Propie
dad de Puebla de Trives, de cu a rta  
clase, a D. Manuel Fernández y F e r
nández Boado, que sirve el de Valle 
de Cabuérniga y resu lta  el m ás an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
añO'S. Madrid, 3 de Abril de 1922.

‘ ORDOÑEiZ

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: S . M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
regla 3.* d'eü artículo 303 d e  la ley 
Hipótecária, ha tenido a bien nom 
b ra r para el Registro de la P ropie
dad de P uerto  de Cabras, de cu a rta  
clase, a D. Luis Riesco Alonso, que 
figura con eí núm ero 44 en el E s

calafón del Cuerpo de A spirantes a 
R egistros.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
,su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑBZ
Señor D irector generál de los Re

g istros y del Notariado.

limo. Sr.: Ŝ. M. el R e y  (q . D. g.)r 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
regla 3,'̂  dell artículo 303 de la  ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
bra r para el Registro de la P rop ie
dad de Puerto  del Arrecife, de c u a r-  
ta  clase, a D. Emilio M artínez B or- 
zQ, que, sirve el de San Sebastián de 
la Gomera y resu lta  el m ás antiguo  
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑEZ
Señor D irector general de los Re

g istros y del Notariado.

lim o. >Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
regla 3.*" dell artículo 303 de :Ia ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la P ropie
dad de Ramaiies, de cuarta  clase, a 
D. Andrés Vega Díaz, que sirve el 
de Sedaño y resu lta  el m ás antiguo 
de los solicitantes. .

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑBZ
Señor D irector general de los Re-' 

g istros y del Notariado,

rimo. Sr.: iS. M. el R e y  (q. D. g .), 
con sujeción a  -lo dispuesto en la 
reg la 3.*̂  de)l artículo 303 de la  ley 
Hipotecaria, ha  tenido a bien nom 
b ra r para  el Registro de la P ropie
dad de Sequeros, de cu arta  clase, a 
ID. Máximo de Sande y López, que 
sirve el de Belehite y re su lta  el más 
antiguo de los soilicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. m uchas 
años, Madrid, 3 de Abril de 1922.

ORDOÑBZ

Señor D irector general de los Rá- 
g istros y del Notariado. .
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M lH íS r a O  BE ií  61111

REALEiS ORDENES
Exorno. S r.: ‘ViiSito ,el expediente iiiis- 

traído en la plaza de Ceuta ,a instancia 
del soldado del Regimiento de Infan
tería CeuLa, número 60, Luis García 
Riiiz, en justificación de su dereciho a 
ingreso en ese Cuerpo; y hallándoise 
comprobado que en el ataque de que 
fué objeto la posición de Randa (Afri
ca), el día i l  de Junio de 1919, reci
bió una herida de proyectil enemigo 
en el hombro izquierdo, a consecuen
cia de la cual fué cleciarado inúitil para 
el servicio., por padecer parálisis de las 
ramas transversales del plexo braquial 
izquierdo,

S. M. el Rey {q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Conisejo Su
premo de Guerra y Marina, na teníido 
a bien concederle ingreso en. Invanclos, 
toda vez que las lesiones que padece 
son de carácter permanente e irrem e
diable, hallándose incluidas en el ar
tículo 8.̂ , capítulo S.*" del cuadro de S 
de Marzo de 1877 {C. L. número 88) y, 
en tal virtud, le comprende el artícu
lo 2.o del Reglamento del Cuerpo de 
Inválidos, aiprobado por Real decreto 
de: 6 de Febrero de 1906 {C, L. ,n)úimie- 
ro 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimienito y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIU

Señor Comandante general del Cuerpo
y Cuartel de Inválidos.

. . _ ; .
Exemo- 'Sr.: Yista la instancia que 

V. E. cursó a leste Ministerio, promo- 
vidá por el soldado del prim er Regi- 
rhiénto Artillería de Montaña Fermín 
p^uigventós Gaillach, en solicitud de 
que le sean de\meltas 500 pesetas de 
las ;750 que ingresó- para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por te
ner concedidos los beüeñcios del ar
tículo 271, de ja vigente ley de Reclu
tamiento,

B. M. el Rey (q. D. g.) se .ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de OBárcelona, se de
vuelvan 500, correspondientes a la 
carta de pago númerh 1.082, expedida 
en 10 de Diciembre d'e 1920, quedando 
satisfecho con las 250 restantes el to
tal de la cuota m ilitar que señala el 
artículo- 267 de la referida ley; dé- 
bieüdo percibir la indicada suma el 
individuo qué efectué el dépósito o la

persona apoderada en forma legal, -se
gún dispone el (artículo- 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley -de Reclutamiento.

De Real ordeh lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1922.

GLAGÜER-FELIÜ

Señor Gapitán general de la cuarta 
Región.,

Excmo.. iSr.: Yista la instancia pro
movida, por el soldado ddl sexto Re-̂  
gimiento Artillería pesiada, Fulgencio 
Gara vaca, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pesettiais de las 1.000 que 
ingresó para la r-educción del tiempo 
de servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R.EY (q. D. g.) se iha servido 
disponer que de las 1-000 pesetas de- 
positadas en la Delegación de Hacien- 
da de la provincia -de Murcia, -se -de
vuelvan 500, 'oorrespond-ientes a la 
carítia de pago número 1.060, expedida 
en 28 de Noviembre de 1919, quedan
do satisfeciho con las 500 restantes el 
total ide la cuota m ilitar ique señala 
el artículo 267 de la referida le-y; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depó-sito o la 
persona apoderada en formia legal, se
gún dispone el arltjículo 470 dél Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden -lo- digo la Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E- muchosi años. Madrid, 
6 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIU

Señor Gapitán general de la teix^ra 
Región.

y 19 de Agosto de 1920, quedando sa
tisfecho .con las 1.000 restantes el total 
de la cuota m ilitar que señala el ar
tículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículO' 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De .Real orddn lo «digo a Y. E.'dpara 
su conocimiento y idemás efectos. Diio-s 
guarde a Y. E. muchos años. Ma-drid-, 
6 de- Abril dé 1922.

OLAGUER-FELIU

Señor Interventor civil de Guerra y 
Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. -Sr.: Yusta la instancia -que 
Y. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por José Aznar Hernández, solda
do del Regimiento Infantería de la 
Princesa, número 4, en solicitud de 
que ie sean dievueltas l.OOQ pesetas de 
las 2.000 qu^ ingresó para la reduc
ción del tiempo de iservicio en filas, 
por ten e r. concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Re- 
clutamiienjtio,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ,s-e ha servido 
disponer 'que dó las 2.000 pesetas- de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Alicante, se de
vuelvan 1.000, correiapondientes a las 
cartas de pagos ‘ niúmeros 192 y 942, 
expedidas en 5 de Noviembre de 1920

Excmo. Sr.: Yistai Ja instancia que 
Y: E. -cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado del Regimiento ,In
fantería de Murcia, número 37, Andrés 
Reboreda Rodríguez, en solicitud de 
que le sean- devueltas 250 pesetas de 
las 500 que ingresó como- prim er pila-, 
zo para la reducción del tiempo de ser
vicio en illas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigen
te ley de Reclutamiento,

!S. M. eil R e y  t(q. D. g.) se ha  servido 
disponer que de tais 500 pesetas- -depo- 
s'ila-das en la Delegación de Hacienda 
de la provincia- jde Pontevedra se de
vuelvan 250, -oorresipondientes a  la car
ta de pago número 612, expedida en 18 
d-e Febrero de i921, quedando satis
fecho con las 250 restanites el total de 
la cuota m ilitar que señala el artícu
lo 267 de la referida ley; debiendo 
percibir la indicada suma él indivi
duo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en ^forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglam'en- 
to dictado para ¡la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo -a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos- años. Madrid', 
6 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIU

Señor, Capitán general do la octava 
Región^ ^

Excmo. Br. : Yista la insjtaiicia que 
Y. E. cursó a  este Ministerio, promo
vida por el soldado del Regimiento In- 
fanferíade la Princesa, número 4, Juan 
Sánchez Martínez, qn .solicitud de que 
le sean devueltas 1.600 pesetas de ma
2.000 que ingresó para la reduccióh 
del tiempo de servicio en filas, phr ite- 
ner concedidos los beneficios del ar
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tículo 271 de la vigente ley de Reolu- 
tamiento,

;S. M. el R e y  (q. <D. ,g.) se ha servidd 
dd.siponer que de las ;2.000' ipesetas de-% 
po'sítadas en la Deliegación ide 'Hacien
da de la /provmcia de Alicante se de
vuelvan 1.000, correspondientes a las 
cartas de pago niúmeroís R49 y 64i9, ex
pedidas en 17 de Mayo de 1920 ^  18 
de Agosto de il9i2d, respectivamente, 
qnedando satisifecho con las 1.000 res
tantes ei total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 26*8 de la referid'a 
ley; debiendo perciñir la indicada su
ma el individuo 'que efectuó el diepó- 
sito o la persona apodarada en forma 
legal, (Según idispone el arltículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de .Redlutamiento.

De ReaLorden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos..Dios 
guarde a V* E. «muclhos añois. Madrid, 
6 de Abril de li922.

- (OLAGUER-FEDIU

Señor Capitán general idie la tercera
R egión .

iSerme. iSr.: Vista la instancia pro
movida per D. Francisco Baena Del
gado, vecino de Ecija, provincia de 
Sevilla, en isoilicitud de que le sean de
vueltas !500 pesetas de las ii.500 >que 
ingresó para la reducción del tiempo 
de servicio en filas de su hijo  el sol
dado del Regimiento de Infantería So
ria  número 9, Manuel Baena Oonzá- 
les, por tener looncedidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

8 . M. el Re y  (q. D. g.) ise ha iservido 
disiponer que de las 1.5'00 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Sevilla se de
vuelvan '509, co'rrespondientes. a la ca r
ta de pago número 1.59'2, (expedida en 
23 de iSeptiembre de 19i9, quedando 
satisfecho con las 1.000 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 268 'de la referida ley; de
biendo percibir la  indicada suma el 
individuo que efectuó el deipósiito o la 
persona apoderada en forma Ilegal, se
gún dispone -el artículo- 479 del Regla- 
mtento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

p e  Real orden lo digo a V. A. R. 
para su conoicimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos 
años. Madrid, 7 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIU

Beñor Capitán general la segunda 
Región.

ExcmO'. iSr.: Vista la instancia -que 
V. Eu cursó a leste Ministerio, promo
vida por Jesús García García, vecino 
de esta Corte, en solicitud de que de 
sean devueltas 250- pesetas de las 750 
que 'ingresó para la  reducción -del 
tiempo de seírvicio en filas de su hijo 
Benito García Fernández, soldado- del 
primer Regimiento de fBelégrafos, por 
tener -concedidos los beneficios' del ar
tículo 271 de ,1a vigente ley de Reclu
tamiento,

iS. M. el R ey  -(q. D. g.) ¡se ha -servido 
disponer que de «las 750- pesetas depo
sitadas en la  Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid se 'devuel
van 250, -corresp-ondientes a la carta de 
pago número 4.3i57, expedida en 28 de 
S-eptiembre de 1921, quedando satis- 
fecho icon las 500 restantes el total de 
la cuota m ilitar -que señala el artícu
lo 267 de la referida ley; debiendo p e r
cibir la  indicada suma el individuo 
qU'B efectuó el 'deípósito o la  persona 
ap'Oderáda en forma legal, según dis
pone el ¡artículo 470' 'del Reglamento 
dictado para la  ejecución de' 'la ley 'de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid; 
7 de Abril de 1022.

OLAGUER-FELIU

Se'ñor Capitán generál 'de ía  prim era
Región.

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 -de Abril de 1022.

OLAGUER-FELIU

Señores Capitán gene-ral de la sexta 
Región e lüiterve-ntor civil de Gue
rra  y Marina y del Protectorado 
en Marru'eooS'.

Ex-cmó. S r.: Vista la insian-cia pro
movida por el soldado del Regimiento 
de Infantería Lealtad númiero' 30, For
tunato Montero Bárcena, en solicitud 
de -que le sean devueltas 500 pesetas 
-de lias 1.500 que ingresó para la re 
ducción del tiempo de iS 'ervicio  en filas, 
por tener 'concedidos los benefi-cios -del 
artícu l'O  271 'de la vigente l e y  de Re- 
cilutamiento,

8 . M. el R ey  (q. D. g.) ise ha servida 
disponer que de las 1.500' pesetas 'de
positadas en la Delegación -de Hacienda 
de la provincia de Santander se de
vuelvan 5'0'0, 'correispiondientes a la 
carta de pagio número 1.276, expedida 
en 27 -de Septiembre ée  1921, 'quedan- 
do satisfecho -con las 1.000 restantes el 
total 'de la icuota mtilitar que señala el 
artículo 268 de la referida ley; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que -efectuó- el depósito o la 
p-erS'Ona ap'O-derada en forma 1-egai, se
gún dispone el artículo- 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectoa Dios'

Excmo. tSr.: Vista la instancia que 
V. E. -cursó a este Ministerio, pro-mo
vida por Félix Yáguez Arenas, solda
do del 14.0 Regimiiento de Artillería l i
gera, en solicitud 'de -quC' le sean de
vueltas 125 pesetas iqu-e depositó en 
la Delegación de Hacienda de la p-ro- 
vinciia de Burgos, SiCgún carta de pago 
número 181, expedida len 6 de Sep
tiembre de 1-921, para reducir el tiem
po dé servicio en filas; teniendo en 
cuenta que el interesado efectuó el in- 
grejso de la expresada cantidad por dú- 
plícado,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 125 pe
setas 'de referencia, las cuales perci
birá el individuo ¡que efectuó el 'de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según di pone -el artículo 
470 'dó4 Reglamento 'dictado para la 
ejecución de la ley de Reclutamie'iito, 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su iconocimiiento y  demás efecto-s. Dios' 
guarde a V. E. mu-chos años. Madrid, 
7 -de Abrlhde 1-922.

OLAGUER-FELIU

Beñor Oapitán general ide la séptima 
Región. <f

Excmo. iSr.: Vista la instancia qué 
V. E. -cursó a este Ministerio, promo
vida por Félix Valdés Fraga, soldado 
del Regimiieinto de Infantería .Tarra
gona número 78, <en solicitud «de 'que 
le sean devueltas las 500 pe setas que 
depositó en la Delegación <de Haciein- 
da de la provincia die Oviedo, según 
óarta -de pago número 928-, expedida 
en 18 'de Febrero ide 1921, piara redu
cir el tiemp'O de servicio en ifilas;"te- 
ni-endo en cuenta que al interesado- le 
fueron -concedidois lo|s beneficios del 
voluntariado 'de un  año y lo preveni
do en la regla 15 d;e -la Real orden de 
27 -de Diciembre de il9i 9 i(D. O. nú
mero 293),

18. M. -el R e y  ('q. D. g.) ¡se ha  -servido 
resolver que se 'devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las' cuales perci- 
birá el individuo que efectuó- el de
pósito o la persona ap-oderada -en for
ma leigal, según dispone el artículo 
470 del R-eglamiento d ictado, para lá 
ejecución úe la ley de Rfclutamiento.
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De iReal ordien lo digO' a V. E. paim 
su c'ouiO'Ciimii'entO' f  'demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mncRos años. Madrid, 
7 d'e iAñril de li922.

OLAGUER-FELlü

Señor iGa/pitáii' geineral de la octava 
iRegión.

Sermo. S r .: Vista la instancia pro
movida por flfomás Rodrtgiuez Limón, 
sol'dado de la Comandancia de Artille
ría de 'Cádiz, en isolicitud de que le 
sean devueltas las 1.090 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Huelva, según 
carta de pago número 12, expedida en
1.0 de Febrero de 1921, para rediicir 
el tiem pO ' de servicio' en ñlas; tenien
do en cuenta que al interesado' le han 
sido 'Concedidos lois beneficios del vo
luntariado de un año y lo prevenfido 
'en la regla 15 'de la Real orde'n'de 27 
de Diciembre de 19;19 (D. O. núme
ro :29'3), ' : 1

-B. M. el Rey (q. D. g.) ise ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas de refencía, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglam'ento dictado para la 
ej'ecución de la ley de Reclutamiento.

p e  Real orden lo digo a V. A. R. 
para su conocimiento y demás efec- 
tOiS. Dios guarde a V. A. R. muchos 
años. Madrid, 7 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIU

Señor Capitán ¡gieneral de la segunda 
Región.

HIHISTERIO DE HACIENDA

REALORDEIN 
Ilmio. iSr.: Pasado a informe de la 

'Comisión permanente del Consejoi de 
Estado el expediente incoado a ins'- 
tancia de D. Lisardo iSánchez y  h er
mano, solicitando sie consideren com'O' 
abonos y, por tanto, exentos del im
puesto de transportes los superfosfa^ 
tos y fosfatos calizois, 'dicho Alto Cuer
po ha 'emitido con fecha 17 de Marzo 
|3Óximo pasado el (siguiente dictamen: 

“Excmo. S r.: En cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de Y. E., el 'Con
sejo de Estado, constituido en Comi
sión permanente, ha examinado el ad
junto expediente, del cual resulta :

Que ige han dirigido a V. E. diversas 
instancias solicitando la exención del 
imjpucsto de transportes fluviales y te-

'rrestres para los superfosfatos y fos
fatos calizos, por tratarse de abonos y, 
como tales, estar incluíidos' entre las 
exenciones de dicho impuesto.

Que ila Becció'n; ciorrespondiente de 
la Dirección general de Propiedades e 
Im|puestois informa que por Real 'de
creto de 6 de Octubre 'de 190i5 se 'de- 
cílaró que en la exención de abonos’ 
sólo puede considerarse incluidos' a ¡los 
ya preparados y no a las. materias que 
sirven para su elaboración, como la 
fosforita y los despojos’ 'de matadero; 
que por otra Real orden de 30 de Mar
zo de 1906 se 'confirma la declaración 
anterior, añadienido que ni el nitrato 
de sosa, ni el sulfato de -cal, ni el su- 
perfO'Sfato están comprendidos en la 
aludida exención, por no- ser abonos 
ya preparados, sino prim er as materias 
para su fabriciación, aunque en deter
minadas tierras puedan servir por si 
solos’ de fertiilizántes, ty análogo crite
rio- mantiene otra Real orden de 26 
de Octubre del mismo año-; ique ante 
tan terminantes preceptos comío los 
citados, no es posible acceder a la 
pretensión ideducida, -con tantO' más 
motivo cuánto que en la instancia del 
íSr. 'Sánchez, que .es sobre la que in= 
forma la íSección, no se halla descar
tada ¡en absoluto la posibilidad -de em
plear los superfosfatos ¡en otras apli
caciones ique -en las de la fertilización 
de las tierras.

Que ;ia Dirección general -de Adua
nas manifliesta que, con arreglo a la le
gislación vigente regiuladora del im
puesto 'de transportes por mar, el isu- 
perfos'fato está iconsiderado como abo
no, ilo cual no ocurre con el fosfato, 
que tiene tarifa propia e independien
te, haciendo constar que en su dicta- 
mien se concreta exclusivam'ente a re
lacionar la pietición objeto del expe- 
'diente con la legislación vigente del 
impuesto de transportes por mar, ya 
que ésta -esi hoy por completo indepein- 
diente de la 'del impuesto 'de transpor
tes terrestres y fluviales.

Que la Dirección general de lo 'Com 
tencioso propone se 'desestimen las pe^ 
ticioneS objeto del expediente, por 
consideraciones análogas a aquellas en 
que se basa la propuesta de la Sección 
de la Dirección do Propiedades e Im
puesto,s.

Que la Intervención general infor
ma 'que, co'n arreglo a la letra de la 
ley, están exceptudos los abonos y  de
ben incluirse en la 'excepción todas 
aquellais materias propias para la fer
tilización de las tierrír . sin que que
pa distinguir -si .se traiQ q  uo de p ri
meras materias, dis?'irdón que la ley 
no hace; que, por V h-nto, debe ac- 
ceóerse a lo solicite'' n relación a

lOiS s'uperfo'S'fatos, que son abonos, y  
negarlo con relación a los’ fosfatos, 
qu '6 no tienen dicho carácter y  p-or su 
condición insoluble deben ser some
tidos a  diversas manipulaciones' antes 
de sier emplead'OS.

Que la Dirección general 'de Propie»- 
dlades e ImpuestoiS se mostró de acuer
do con la ¡propuesta negativa de su 
Sección y de la Dirección de lo Con
tencioso, y  que Y. E., a.ntes de resol
ver, dispuso informara la 'Comisión 
permanente de este Consejo:

iGonsiderandO', de acuerdo con lo in- 
formadio por la Intervenció,ii general, 
que hallándos'e exentos de tributación, 
con relación ial im puesto -de transpor
tes, los abonos, por declaración term i
nante del número 9.®, apartadlo B) del 
artículo 6.0 de la ley -de 5 -de Julio de 
1920, debe-n 'considerarse incluidas 
dentro de esta exención tod'as las ma
terias que tengan -dicho carácter y -se 
destinen a la fertilización de las t ie 
rras :

•Considerando que la aplicación que 
a esta finalidad ha  venido dándose, so
bre todO' en los últimos años, a los su- 
perfosfato.s ,es de evidencia notoria, y  
no seria por ello legal someterlos a la 
imposición pretendida, lo que, por otra 
parte, pierjudicaria a intereses agríco
las, p'Or los que -el legislador quiso 
velar al consignar la exención:

Considerando que el carácter 'de- 
abonos está reconocido a los isuperfos- .̂ 
fatos p'Or la ley -de 28 de Julio 'de 1920, 
reguladora 'del impuesto de transpor
tes por miar, que establece que “se in
cluirán en la partida 'de abono, todos 
los productos que tengan esencial y  
directamente dicho destino, como los. 
nitratos potásico, sódico y amónico, 
ilots nitratO'S y superfosfatos de calcio, 
sales de Matsfurth, e.scorias íTlhomas, 
tierras azufrosas, guanos y sus aná
logos” :

'Considerando que exceptuados del 
impuesto de transportes- por tierra los 
abonos, y  reconocido a los superfos
fatos por ley 'de fecha tan reciente 00- 
mó la anteriormente citada su destino 
esencial y directo al abono de las tie
rras, no sería lógico someterlos’ a la 
tributacióiií pretendida:

Gonsiderando que la cuestión ha va
riado de heciho y de 'derecho desde que 
se diietaron las Reales órdenes de 1905, 
1906 y  190'9, p'Orque, en cuanto al he
cho, las mismas Reales' órdenes nega
ban que entonces lo® suiierfosfatos 
fueran abonos, y  los tenían sólo por 
miaterias ¡que sirven para su elabora
ción, miientras que hoy es un hecho 
que, aunque puedan servir para otros 
fines, se utilizan directamente en la 
agricultura, empleándo'los en gran-des
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ca/ntidades oomo abonos; y en cuanto 
al derecha, mientras que aquellas Rea
les órdenes Jos declaraban primeras 
materias y no abonios, hoy la ley ci< 
tada de 1920 ilos enumera como abO'- 
nos: \

Considerando ique aun isiendo’ tam- 
bien iprimeras materias al mismo 
tiempo que abonos, y siendo imposible 
la intervención fiscal para saber en 
cada caso ei destino que se da a los 
supertosfatos', hay ¡que clasificarlos 
por el destino predominante que se 
les dé, y hoy nadie niega en el erape- 
diente que ,se emplean de modo prê dO'- 
minante en la agricultura como abo
nas; y

’Gonsidierando que líos fosfatos no 
tienen el carácter de abonos, sirvien
do solo para da fabriicación de éstos,

La Comisión permanente de este 
Consejo, de acuerdo con lo informado 
por la Intervención general, es de dic
tamen que debe considerarse a los 
siiperfosfatos como exceptuados de:I 
impuesto de transportes, e incluidos 
011 él a los fosfatas.”

Y conformándose con el preinserto 
dictamen, S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. j

De Real orden lo digO' a Y. I. para 
su conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
1.̂  de Abril de 1922.

BEROAMIN
Señor Director general de Propiedades 

e Impuestos.

ADBSISTRACION CENTRAL

PM STE8» Mi

DSREÜCIOI^ LO OOPI-
TEI^€30S0 DEL ESTADO

Yista la instancia presentada por 
el Y icepresidente de la Ju n ta  p ro 
vincial de Beneficencia de .Sevilla, en 
nombre de ila Bundación dei don

Adrián Jácom e y iColaste, sobre 
exención del im puesto de personas 
ju ríd icas; y

Resultando que al expediente se 
han unido los documentos siguien- 
tes:

1."* Real orden del M inisterio de 
la Gobernación de 27 de Noviembre 
de 1920 clasificando como de bene
ficencia particu la r esta Fundación, 
encargando del Patronato a la Junta 
provincial, con obligación de rendir 
cuentas al Protectorado.

2 .*" Certificación del Secretario 
administrador de la Junta provin
cial, con referencia al Archivo en 
donde existe una copia autorizada 
de la  escritu ra  de fundación de un 
Patronato  constituido por el señor 
Marqués de San Bartolom é del Mon
te, en  nom bre de D. Adrián J á c o 
me y Colaste, ante el Escribano de 
Sevilla Ju an  Ensebio de Luque, en 
27 de Agosto de 1761, 3’ en cuyo do
cumento, después de disponer va
rias cosas piadosas, dice: “A los
ciegos que. asistieren  a  la m isa del 
día de N uestra Señora del Carmen, 
dos reales de vellón de lim osna y 
media libra de cera a cada uno .” :

Resultando que el capitaH de la 
Fundación asciende a 6.219,96 pe
setas, según consta en la Real o r
den de clasificación:

Considerando que por el artículo
de la  ley de 24 de Diciembre de 

1912 s e dec 1 aró 1 a exención de los 
bienes que de una m anera directa e 
inm ediata, sin in terposición de p e r
sonas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto be
néfico de los enum erados en  el a r 
tículo 2°  del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siem pre que. en él se 
empleen directam ente log mismos 
bienes o sus ren ta s  o productos:

Considerando que las lim osnas a 
ciegos que ordena el fundador de
ben eximirse del im puesto, por es
ta r comprendido su objeto benéfico 
en La ley.

La 'Dirección general de lo Con
tencioso, en v irtud  de la delegación 
conferida por eü M inisterio en  Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda la exención solicitada para 
las lim osnas a ciegos de la F unda
ción de D. Adrián Jácom e, su je
tando al im puesto los bienes ads
critos a fines piadosos, sin derecho 
a devolución de lo que tuvieren sa 
tisfecho por el impuesto si no acre
ditan reclam ación en pitazo.

Dios guarde a  Y. S. m uchos años. 
Madrid, 18 de Marzo ^de 192:2*—El 
D irector general, J. Díaz.

Señor (Delegado de Hacienda de Se
villa.

MINISTERIO DE U  (iOBERNACIÓN

B m E O m om  GESyEEAL d e  s a n i d a d

CIRCULAR

P ara  cum plir acuerdos in te rn a
cionales y deseando ap o rta r a la 
Sociedad de las Naciones todos los 
datos relativos al comercio del opio 
y sus derivados, así como de la 
cocaína y cuerpos de acción análo
ga, sírvase usted llevar una es tad ís
tica detallada de las cantidades im 
portadas por esa Aduana de tales 
productos, rem itiendo anualm ente a 
este Centro las  cifras obtenidas de 
cada uno de esos cuerpos de acción 
tóxica, con las advertencias que 
crea oportunas para  el mejo^ s e r 
vicio.

Madrid, 6 de Abril de 1922. — El 
D irector general, Manuel M. Salazar.
Señores Inspectores Farm acéuticos 

de las Aduanas de Irún, Santan
der, Gijón, Goruña, Yigo, Yalen- 
cia de A lcántara, Gádi^ Málaga, 
O artagena, Alicante, Yalencia, 
Barcelona, Port-B ou, Sevilla, San 
Sebastián, Huelva, Bilbao y Palma.

MIISTERÍ» DE INSTSÜCCíéN PÜBlICA 
Y BELLAS ARTES

SUESEiCEETARIA
REGTIPIGAGGIÓN

Inserto en la Gagéta de 30 del pró
ximo pasado mes la Real orden y ánun- 
c ío  convocando a concurso de trasla
do la Cátedra de Matemáticas y su 
acumulada de igual ásignatura del Ins-̂  
tituto de Mahón, y apareciendo equi
vocado en él anuncio el nombre del 
Instituto con el de Gerona,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
baga público, que el mencionado anun
cio se refiere á la indicada Cátedra de 
Matemáticas del Instituto de Mahón y 
no al de Gerona, como por error re
sulta.

Madrid, '31 de Marzo de 192'2.—̂ El 
Subsecretario, Zabála.
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